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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00982 00 

 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: TERESA DE JESÚS NONZOQUE LÓPEZ Y CARLOS ANDRÉS 

NONZOQUE LÓPEZ.  

DEMANDADO(A): VIVIENDA SOCIAL COLOMBIANA LTDA. VISICOL Y 

PERSONAS DETERMINADAS. 

 

 

Agréguense a los autos las respuestas de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL, UNIDAD DE CATASTRO 

DISTRITAL, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN DISTIRTIAL.  

 

De igual forma, se agrega a los autos el registro nacional de procesos de 

pertenencia, en cumplimiento a lo señalado en el inciso quinto del literal g 

del numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. 

 

De otro lado, la parte actora efectúe las publicaciones de emplazamiento 

de la parte demandada y personas indeterminadas que se crean con mejor 

derecho.  

 

Por secretaría, ofíciese a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS Y ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, para que den 

contestación a los oficios Nos. 3956 y 3955 respectivamente, como quiera 

que dentro del plenario no obra respuesta de dichas entidades. 

Por último, se requiere a la parte actora para que presente un dictamen 

pericial en el que se identifique plenamente el inmueble, su ubicación 

geográfica, localización, cabida y linderos, y demás aspectos que se 

consideren pertinentes para la adecuada identificación del predio objeto 

demanda. Se concede el término de 20 días para que lo aporte. Vencido 
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el plazo concedido ingrésese el expediente al despacho para continuar 

con la etapa procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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